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"CLrna. c[e[ Síffar"
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Ceno Colorado, 26 de abril de 2023

247 4245, la Resolución de
N" 029-2022-MDCC suscrito el

DQC que aprueba la modificación fisic{"

;.ffi ffi i"'nüüii:iéi;f ¿fiü:[rnnn r{al lna r ,,1^-:i],^- o,.-^-!^ E-:-- A^--
YP:^f^l^'l,ig:',!il'^{glll?l1loi?', q9'et oe ouús rl,.lricas u rntráütnúciri;:;l;lññ +-rbióig-riñióbrcppn, derc,p.c. Rrr"r"ü üil;Jihuallanca Aquenta,,Gei..tt 

,9g 
Planiricación, p¡yguegto yhaeionatizaóión;;ii;f;;r. l.gáfru; z¿b:zozg:ilJ--üocc, emitido por et Abg. LeoncioHéctor Inocencio Pé¡g-z,,en calidad de Gerente de Asósoiia Jurídica:Héctor Inocencio P9.r,9-g,,en calidad de Gerente deAsósoiia ¡irio¡cá y, 

-'

CONS,IDFRAIT¡DO: 
.,, ,.z Que, et'a*!!1to-,]!+,!ela Constittjciéñ-,Éolniéa.Opl P¡ru !9,1'!93 prescribe que las municipatidadesiprovj¡ciates y distritates son órganos degobierno,local que gdlán de.autonomía políticaíeconómica y qomin¡Stiaivr ón ns asuñtos ár r, ,orp.tá.iiuj Ii,liart¡cuto ll del Titulo preliminar de laLev orsánica ot lvttryl'11'119:r-!T:dlfll1!019_q1! g.rg¡ r,ÍdgT,''? gr;iáóon.tltr.¡on por¡t¡cá JeJiÉéiüotror.ce para tas municipatidades

radica en ta feoultld,$f,rtjerqer actos de sobierno, aoininistrativo y oe."laominisüáó¡on, ór iffi;; Ji'J¿1rráli¡üi¡,iurioico;

. Oyt,4srubiifurneral 1.1 del numeral lV del TÍtulg¡i timinalüe la,Ley del Procedimiento Administrativo General te. Q.ye,. eJ's-ubnumeral I . 1 del numeral 
lv dgl 

lítu,f"oriPreliminai{e la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LpAG) precisa
que elproceoimiehtcl;hffinistiátivo se sustentaturdá* dlieen er p¡ncipio de rrg.r¡oa;, ;;iffi;i'üifiio¡"¿ro6 administrativas deben actuar

ili,!}?ttP 
a ta co1tl1f,uopn,',la lev v alderecho, ¡t.ti'gi; ii9ñ;úqiffii.;té"ilñi,úiiá, tr ála.*rü; ros rines para ros que res rueron

9qt etMi"l.p¿4 delartículo 31.q9 l3#5y.09 
!0.$r¡taciones,deliE;tado determina que, tratándose.de obras, tas prestaciones adicionatespueden ser hasta poiéi: 

1n99 
ngrcignto (1570)gg.ü:áq tgta¡ü.t!o¡'i;riá;;bli.i,ñtánool. tos presupuestos ded:uctivos vincurados, para tar erecto,los pagos conespondientes son aprobados por el Titütar:,de la Entidad;,'.,.

Que, el¡umeJ¡l 157.3 def,arliculo lfl,dgl Reglamento de,la Ley de Contrataciones ordena que en caso de adicionales conesponde que el
99!¡|ista,'aumentéi:de.:.formg.prci-o"¡9i0.C,d,.|.ái.il9,'a.m0tia9querlubiesq'otorgl@correspondien,'.ngl'plazomáximode;oohr5,.(p).dia3-timitésqá'ordenada|apresiacioná¡ib'ió.;tEü;óoá-"l-,ü'i.-ññ;';;]i';;
en la misma proporción;, . ':l r i ,,.,', ,.,.r r:, " 

,

Que, el numl
adicionales de obra cuar

'i- ')lf -li.'tl,

1 del articuló¿65 ¿a n.orml¿t{l:llpfamento de.la.Ley.di Contrataciones,establece que sólo procede ta ejecución de prestaciones

!i:l!:919 certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestat, según tas regtas previstas enla normatividad del sistein. ,{$gi9ryl,$:. Fr:esupuesto Público y con ta resotución der Tiiutar d; É E;'tidü idü;ñü.r det siguiente nivet de decisión aquien se hubiera delegi
por ciento (1s%)del ry;lüit$i#fffT¡iff¡fos 

casos en que'sus rnontos, restándole los p¡esúp.ugósddJrtiuot vincuraáos, no excedan er quince

Qug, ásimismo, el nÚherá 205.2 del,ár,ticulooos¡del Reolarnenfo de l, I .rl¡o cnntiataninnac r{at Eora¡{n ñAñ6 ¡r ra ra -^^^^ i)^) )^^!^^. .¡--o,e"l.adFule',10¡,del Regtamqnto de Ia Ley.de Contiataciones
t éliret0.üadernp db"obrá, sea'por el coritratista, a traves dt
cinoo (5) dias contados á partir del dia siguiente de realizadi

una prestación ao¡ciona'ü;".i;, 
ll|iHifi,'3,Tg'l"TJH:ie':-,r,iüi,fiffii:::ii,,'1','j;5¡is;,'Ji:::1ca/rfrn nnrraonnÁv{b }Ei fffi:li!"1,:!|l:,r?,o"tn0,qe.gore, se? por el corüratista, a travét de su residente, o por el inspector o supérvisor,

l11[?:lL9'!!:,,!?l¡u::i$q9: a n91ir del dia siguiente de realizadá lá anotación, el inspector o supervisor, según
la anoncron rcattzada, adjuntandg,ljni,infgrme técnico que sustente su posieión.respecto a la necesidab de eiecutalr h

Á-grufl¡ü$f\\ , . 
Qus' sl numoral 205 6 del Reglamsnb de la Ley d6 contalaciono6 del Esbdo estatuye que en et caso que et insp€chr o sup€rvbor emlta

f$.S"$.fi-%al\i::Smidad so,.b-f. el exp€diente t¿cnico pr€senbdo por elcontatista, la Entidad en un plazo ¿-e oóce ('12) otas trdues emim y nottd at contraüsra

$g W) &Fil:.^P]l!91 T!,¡!bla que.so prcnuncia sobl€ la procedencia d6 ¡a ejeqrción de la pffitaclón adiciona¡ de obra. La dsmora od u enruao en emrui y
ÍaA W Ér¡:rlnoü¡car e6la resoluc¡ón, pu€do ser causalds ampliación d€ plszo;

R%ITF-ta€;r'' 

--- 
, ;;-;." 205,7 del Rsglam€nlo d€ ta Ley ds conbatac¡ones der Estado r€gura que a sfscbs de apmbar ¡a sJecuc¡ón der adicional de

W;*¡t :!! qTJg!! 9r.ttl Pn el ¡ntome-dó v¡a¡ili¿ao p*uórÁuiv-rl op¡n¡on hvorabte sobro ta solución técnica propuesta en ot gxped¡ente técnto

sEún cone-spr.9.$$ri¿ 
.i

cones ponda;'rdtifióá á
prestación adicional. Adenr s,:se requiere el detalle o sustento'dá
necesidad de ejecutar la adicional;

presentado por el contraüsta. Para emitir una opinión técnica sobre la soiución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del proyectista,
de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negaüvo este, el órgano de la entidad iesponiaUÉ Oe ArproUación Oe los estudios emitb láopinión
conespondiente;

-ñ.

-á;";i*"1(lw
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Mun¡c¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna let SilIar"
Que, lo D¡Écclón Tócnica Nomsliva d€|.orlanbmo Supedor de las Contrataclon€s del Estado, a travás ds la Opinión No 03i-20,1g/DTN,

¡ndica que para la ejocuc¡ón.de prestaciones adlcional€s de obra es n€oesario cont¡r con la cartifcacón oe crédito piásupuesbdo o provisió;
presupuesh y con 18 aubrizac¡óo dol fu-ncionado compebrte, en este pünto, es importante señalar qu6 el numeral s.2 del iiliqtlo b ¿. u l-ey, óta¡leceque el Titular de la Enüdad puedo delegar, m€dianb ¡gsolución, al 6¡9ü¡6nb nivel ¿€ d€cisión, Ia subrización Je ptrsw¡onC *¡r¡onal.s oe o¡o:

Qu€, la autoddad antos ritada en,las opinlones 156-2016/DTN y 03S202ZDTN acota que, para deteminar el porcenh¡e de inddencia
acumulado dol mntrab' dsbe restama€l.qonto qus generan las prestacionó adicionates de obra y tü Éürpráiü ai ¿J.í,ir* vincutados, en tas
que n0 se conslder¿ las Gduccionss de preHon€s contractuales, al s€r ésta una tguradctinta aíOeOucf¡vo'vind,jiante 

-- -'

"Creación del seruicio de educación inicial
de Arequipa, departamento de Arequipa,,

-v.v'l 
v'¡v¡ 

\v

::iii.:P:-:*f,ll,:^.It^Tt?l-t^tl:nt*sietq.$d31/100 soles), con un ptazo oáb¡ecró¡bn oe'ooscientos oiez liio¡diascatendaiio, uá¡o)á modat6ad
de administración indirecta (contrata);

Que, a,trávéi,de la Carta N'04S-2023-yW GROUp.SA.C
expediente adióional,dEbbr¿ 02 v deductivo vinculante 02. anexanrtc

ryl_qle_ 991ef,,ryq¡":t(ii:lJaeoo 
'de revisar y evauaiel aat .Gib¡ar corcoeoucnvo vÑóuuÑrl i; 0l;;:;Ñ;, ;;,: ;;;; ;ri'ríiiá,rt , a, u

coNFoRMtDA'D al;iiiíéih-o,t,considerandoque qlrqontpftiáiassien.dea ótr+^oi 1..t0"ó.on giioo rfnsl, ñülri¡ló tGV, ñ;;ñ;i;, fojas 123
del presente expeoidrüé,{grnin¡stratiuo; 

-- a-- = i-; "iJ -t l1jjür, 
,

uue' a,Iraveside la garta N" 045-2023-YW GROUP'.]$A.C gJSupervisor de Obra, Ing. Yuri Wilber Ruelas Castillo, emite opinión favorable al

Í]:,9l?l!ft,t,P::_9^?l^deductivo 
vinculante 02, anexando^q:nlqrymento su Informe de conformidao r,l. oot¿023-yw cRoup s,A.c.,

?9ye: :!i::lJu?go de revisar y evaluar,el ADICIONAL CON.DEDUCTIVO VTNCIJUNIE N' 02 entresado por pa¡te det contratista. da LA

culante 02, 4nexando arese
'ualel ADICIONAL CON,DE
{ m,onto liriál ascignde a Si 'r i r. 

"{i,'ul.Ii,,,'*0'
e expe0E'qte,FgrBin¡strat¡vo; :

Que, rnediánle lqf.grme No 621-2023.M0C

,lii'',;P¡,,. 'i

-9Y9' 
rne$$e lnforme No 621-2023y0E*G9Pl/sGsL.oP/DS,9e,.1, Arq. Miluska Meto Ramos, Jefa,det Departamento de supervisiones

de obras Públicas',e*AÉilltrlt 
It actuado, concluye,liD e n evatiáónn rea¡tzali,tii, ¡árrtuio de obra da ta con ormidad at Expediente de prestación

Adiclonalae oó¡q Nt+-üfl Deductivo vinóutantel/''@ p¿t,ei'noiio de sl 14.67,:.batorce *i-r¡íñioo'íiül.iiíü¿olGV .qe sntiniia stt anrnha¡iAnys::7:o:_yn!::f*'-iD,r!!{::^v,:'!!?!?.\,?}:,poi'p!m.oitto ae 11 1t:6j.t;?íW co;6in00-;'ñ'i;lüid;iñ,;;;/#;ü aprobación

or:la pr.rt .ión adiqignal de'obra*y deductivo vinculante en los términos siguientes:

' rt¡

Que, con'lnforme'NIu gdO

Lupo Estrada,

DEDUCTIVO,
GENERAIFSbT.C,

,S;,n . ..-;tl':.'' .l ',r; - 1¡:;

Que, mediantdinforme Técnico N' 074-29?á-GOp|-MDCC, el I nrIng:,1r.¡is Juan sumaria Rojas, Gerente de Obras públicas e Infraestructura,

::,:ft^tl1t^llr:le-0:::l9lfry 9*q"jgm9nt.e; 
"(,,r)^egta,Gerencia,_i_oticita dlsponibitidad prásupuestaty dect.ara pnociaieurl b freiaciónde obra Nro. 02 con deductivo vincutante Nro. 02 de ta obra'cREActóN oe¿ srnwólo ói ioüóióñ-N¡ói¡i;lñülñiiiiüóiOru

EDUCATIVA INICIAL PASJ¡ORC/IOS, M,HH, APIPA SECIOR X/, D/SJ'R/TO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQLJIPA,
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', y solicito a su despach o continúe con /os trámites pan ta emisión det acto resolstivo conespondiente,,

Que, a través del Informe N' 419-2023-MDCC/GPPR, el C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerente de planificación, presupuesto
y Racionalización, otorga dispo-nibilidad presupuestal por el monto de S/ 14.67 (catorce con 67/100 soles) a fin d'e atender lo requerido, como se aprecia
a fojas 192 del presente expediente administrativo; -' - ' -- ---

Que, en esta misma linba, la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Entidad, analizando el expediente administrativo adicional N. 02 y deductivo
vinculante N' 02 de obra presentado, por intermedio de su lnforme Legal N' 246-2023-GAJ-MDCC, opina: 'Se ApRUEB E d Adicionat de Obra 02 de
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"C'tl'na. lef Siffar"

*@

prgvincia de Arequipa,_dgOalamento de Arequipa', por el monto ascendente a S/ 1,253.30 (un mitdoscrbnfos cincuenta y tres con 50n00 so/es)';
asimismo: 'Se APRUEBE el Deduüvo Vinculante 02 de ta obra "Creación del seruicio de educación iniciat en la tnstitución Eáucativa tniciat Pastorcitosi,
M,HH, APIPA disfrdo de Ceno Colorado, 

.provincla de Arequipa, departamento de Arequipa', por el monto ascendente a S/ 1,238,63 (un mit
y ocho 6!/100 so/esj'. Concluyendo en tal sentido que: 'Se ESTABLEZCA que el resultado obtenido entre el Adicionat de Obia 02 y

Vinculante 02 de la obn mencionada asciende a la suma total de S/14,67 (catorce 67n00 so/es) incluido lGV, que equivale a cero punio
cero cero siete por ciento (0.0007T0) respecfo al monto contratado 1..J", como se aprecia a fojas 198 del presente expedíente administrativo;

Que, de la misma forma, la.G,e1.¡gncia de Asesoría Jurídica, en el citado informe evidencia indicios que el adicional de obra objeto de
lientose originan en defidenciasfu omisiones del expediente técnico de obfa,a aprobarse; por lo que, debe remitirse copia de los aótuados

la Secretaria Técnica de apoyo a las'ádlEidades del procedimiento administratiío disciplinario, a efecio que determine a lbs responsables y
sponsabilidades incurridas poréstos; i ;, ,.

Que, el adicional N' 02 y dedirctiv,oiiii¡gulgnte N' 02 del proyecto de inversión denomina do:'Creación.del seruicio de educación iniciat en ta
lnstitución Educativa kicial Pastorcitos, M,HH,lnstituciÓn Educativa lnicial Pastorcitos, M,HH, APIIPA Sptor Xl, disfnfo dg 

"peno 
Colorado, provincia de Arequipa, depañamento de Arequipa', se

9nc!91!?lqcnicamente sustentado con los informesLnénciqllqdosrverificándoóe el cumplimiento de lo establecidó,:en la Ley de Contratación dá Estado,
Ley N' 30225,,y su (jglamento; por lo que el expedierffg ó¡renta óón to.Oos pd componentes necesarios para su aprobacióñ, conforme se desprende depor lo que el expedien;tg ó$jftá"Cüñlfus pd componentes necesard p;r;;;d;;bácrñ, conrotme se desprende de

utora de Inversiones -l,UEl,' la, Supervisió,n de Obra y la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, y unidadesl.:g:ii?:"de 
la U,¡idqdlEjecutora de Inversiones -$1,' la,supervisió.n' de Obra y la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, y unidades

dependientes; ri"iÉi..',' ,,. r : i ,.
' I :,' 

-íT

.Que, badddQ.bql el principio de confianza,.este deSpacho, no tiene como exigencia verificar qpe los informes técnicos, del caso que nos
ocupa, emitidos.porligi.onario. ubicado,en uBhivel jer{niüigaméhte.inferior o en un nivel horizontal al de Gerencia Municipal, cumplan o no su función
en forma.corrggta,'téenicgy cabal o reflejen'la vprdád niá1b¡iat, to que podria traer como consecuencia que no qúedaria lugar para cumplir sus propiasen forma.corr-egta,tffiiycabal o reflejen,lá vreiotrá niaib¡iar, ro qu9 pod¡ia tner.oro-rónr.ruán.iu qr. ño qüiffiría tulai para cumptir sus propias
labores de cadq 

'árégifnás áún que los funcionarios y servidorbs emitentes de los respectivos informes técnicog. y legales son profesionales de altafuncionarios de los respectivos informes técnico,s y legales son profesionales de altav
especialidad e idóneos;

02 y deductivo vinculante N' 0e emitido por la supervisión de la obra en la
ionformidad N' 001-2023-YW GROUP s.A.0 delSupervisor de Obra, lng. Yuri wilber

Ruelas,Cas-tillo,"co-ñ'tié¡g 
91 

pronurciamiento:de,un *otg,.foio¡tl capbgitado y de alta especialización; por tanto, responde a criteios técniqos
especializadg¡, tosqry.resuitan inefutables para eita G'e¡éhcia M¡¡nicipal, más áún que este despacho no i¡dná conocim¡entos académicos priá póOát

Que, ef informe de evaluación del expediente de gdicic

Carta No 045-2023-YWiGROUP S,A.C, a través.dellnformede Co
Ruelas Castillo,''cdñ'tiéng gl pronunciamiento :de . un Brofiis¡o¡al
especial izados, los q rp.resultan i nef uta bles para eita Geréhcia:iM u

refutar o analizar log.qdlqr¡os o el contenido técnicó Ae'¡r! infqr:meirefutar o analizar log'.qflGqos o el contenido iécnico delo3 infqrmó iéón;pcii emitidoi que discurien a lo largo del presente expediente aO*inistratiuo y
menos cuenta Qn'es.990-fiá espec¡alizada, Consiguientbmente,.esos informes tendrán un sustento decisivo para la emisión de la presente resolución
dada su alta especiáliddü; porende, tales unidades o¡gánicas asumen la réspo¡gabilidad exclusiva y excluyente; sin excepción alguna. Dichos c¡terios
técnicos, de ningunqfénna nos pueden inducir al enóf por lo qué, para este'despáeho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo
y exacto; Oe esta fólm?, el informe citado al inició'de esü párafo ha sidó rát¡n'ca¿o y avalado por roi tntorme Técnicos No 621-2023-MDCC-

iDSqf;rG0Pr/sGSL0p/Ds0pr$800-202.q!yDcc-copt-scSLgp y ru¡ o7+-zozs.GOpt-MDCC;

Oue, ,itt.n¿á ;#¡ conlideraciones expuestas y'a lás facuftades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,
Reglamento de yr Funciones (ROF) y el Manüáide Organiza:óión y Funciones (UOf¡, arir¡oiinstrumentos de ia Municipalida'd Distrital de
Cero Colorado, en conssóüencia y basado en forma,;eiblusiva en los informes técnicos y legales existentes;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERO. . APROBAR, el Adicional de Obra 02 de la obra 'Creacró n det seruicio de educación iniciat en ta Instltución Educativa tnicial
Pasforctfos, AA.HH, APIPA SecforX/, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', por el monto ascendente a S/
1,253,30 (un mil doscientos cincuenta y tres con 30/100 soles),

ARTÍCULO SEGUNDO. - APROBAR, el Deductivo Vinculante 02 de la obra "Creación det seruicio de educación iniciat en la lnstitución Educativa tniciat
Pasforctfos, M.HH. APIPA SectorXl distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', por el monto ascendente a S/
1,238.63 (un mil doscientos treinta y ocho 63/100 soles).

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER, que la incidencia de variación obtenida enfe el Adicional de Obra 02 y el Deducüvo Vincul

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
g Central Telefónica: 054-382590

@ http://www. mu nicerrocolo rado.gob. pe

i:.1

-b$i;,;'
;i:*1')--"'



Muñlcioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"ALna letsíffar"
msncionada asciendo a la suma btsl de S/14$7 (catorce 67/1 00 soles) Inclu¡do lcv, que equfualo a cero punto céro c6ro cero sieb por denb (0.0007%)
rcspec,to al monto conbatado, conbrme al subsiguiente debll€:

DESCRIPCION MONTO EN SOLES INCIDENCIA SEGUl{ COT{TRATO
PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE CONTMTADO 2,158,038.35 100,00%

ADICIONAL DE OBM 01 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 01 305,1 21,09 14,1388%
ADTCToNAL DE oBM 02 CoN DEDUCT|Vo VtNCU|-ANTE 02 14,67 0.0007%
TOTAL ]IIODIFICACION DEL ,ENE:EDIEI{TE CONTRATADO 2.163,174.11 14,1395%

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR. fa$..b..".-"ncia de Logística y Abastecimientos requiera al conhatista ampliar el monto de la garantia de fiel
cumplimiento; así como. la ampliación O,tt pF{l.a.. las garantias que hubiere gl9,,qado, conforme a lo establecido en la Ley N' 30225, Ley decumplimiento; así como la ampliación del p${g*tle las garantias que hubiere gl9,,qado, conforme a lo establecido en la Ley N' i022S, Ley de
Contrataciones del Estado;.asimismo, realizarlap iidéndas necesarias para la modificaCión delcontrato de supervisión vinculado diróctamente alconirato
principal de ejecución de obra.

de la Página Wéb
i;:

REciSTRESE;'

M
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ARTICULO.OU.|N-TO.i NOTIFICAR, al ingeniero Vft,Wi]Oer Ruelas Castillo, éñ'calidad de supervisor de la obra, a la arquitecta Miluska Melo Ramos,
en calidad de 

.J9fa. !$. penartgmento de Supervisiories de Obras prjbtioas,,,,al lngeniero Freddy José Lupo Estrada; en calidad de Sub Gerente de
Supervisión y Liguid{pión q,9.9!ras Públicas; y, at indbniero Luis Juan Surnarja Rojas como Gerente de.Obr.as,públicas e Infraestructura, para queliupervislón y l-¡qulda"ción {,9 Obras Públicas; y, al ingqniero Luis Juan Sumaria Rojas como Gerente de Obr.as Públicas e Infraestructura, para que

!t!tl9lq,t: Otl1!re¡, {iqs nábiles de notificado hagan Saber la posibilidad de nulidad o error de cálculo de la presente disposición o de los informes
que la sustentan, désé-iel caso.,.
ARTICU LO SEXf 0,.,. DEJAR Et

f rt;..i::

a la Oficina de Tecnolog¡ías delálnformación, la publicación de la presente Reso.lución en el Portal Institucional
Distrital de Ce¡ro Color,áü0. i',

i iij

', 't.. l:*:

ffirwF


